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TERCERA JORNADA CONTRA EL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE SINALOA 

2014 
 
 
Inició el 18 de marzo de 2014 
 
El slogan de la campaña: ¡ALTO! El acoso y el hostigamiento sexual son prácticas no toleradas 
en la UAS. 
 
La Universidad Autónoma de Sinaloa, comprometida con un ambiente libre de violencia y 
discriminación busca concientizar a la comunidad sobre la importancia de reconocer, denunciar 
y enfrentar el acoso y hostigamiento como una manifestación de violencia y discriminación. 
 
OBJETIVO: 
Disminuir el índice de hostigamiento sexual con la finalidad de fomentar el respeto y ambientes 
saludables en la comunidad universitaria. 
 
META: 
Lograr que en la comunidad universitaria se utilice el mecanismo de denuncia, atención y 
sanción contra el acoso y hostigamiento sexual. 
  
DIRIGIDA: 
A toda la comunidad de la UAS: estudiantes de nivel medio superior, superior y posgrado, 
personal administrativo, docente y directivo. 
 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA: 
 
Laboral y escolar. 
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TERCERA JORNADA CONTRA EL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

2014 
 
 

Actividades para la realización de la campaña: 
 
Se inició en la Unidad Regional Centro 
1.- Rueda de prensa para informar a los medios de comunicación sobre el inicio de la 
campaña. Ese mismo día se reunieron los enlaces de las unidades académicas para hacerles 
entrega del material de difusión e impartirles el curso titulado “Consideraciones Generales 
del Hostigamiento y Acoso Sexual”. 

 
2.- Programa permanente de Formación y Sensibilización en materia del acoso y 
hostigamiento, dirigido a toda la comunidad universitaria (cursos, conferencias, etc.). 

 
3.- Continuar con la difusión de los procedimientos de prevención y atención para la 
erradicación del acoso y hostigamiento en el ámbito laboral y escolar en la UAS. 

 
4.- Impulsar mecanismos que favorezcan la erradicación del acoso y hostigamiento en las 
dependencias y facultades (uso de correo electrónico para quejas y línea telefónica). 

 
5.- Impulsar y fomentar el conocimiento de los derechos humanos. 

 
6.- Promover la colaboración responsable y productiva de la comunidad para erradicar el 
acoso y hostigamiento,  
 
Atentamente 
 
 
MC. MARÍA LETICIA VALENCIA SAUCEDA 
Responsable Operativa del MEG 
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CARTEL   
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FOLLETO (CUADRÍPTICO) 
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BANNER 
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SEPARADORES DE LIBROS 
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EVIDENCIA FÍSICA 
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